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SECCIÓN DOCTRINAL 

XPaiisíormadón de impuestos 

Hace dias viene hablándose, y aun se ha consultado 
acerca de ello á alguna corporación de carácter esen
cialmente minero, respecto á los proyectos que en altas 
regiones se abrigan de trasformar el impuesto del 3 
por 100 sobre el producto bruto de las minas, cargán
dolo íntegramente al canon de superficie. 

r úndanse los que tal proyecto defienden, en que 
cargando exclusivamente sobre la propiedad minera, 
aliviarase considerablemente la pesada carga que sobre 
la explotación gravita, aparte de que su recaudación se 
hará más fácil y de absoluta comprobación, sin incu
r r i r en tapujos y consiguientes desconfianzas que exi
gen una constante y onerosa investigación. 

Y opinan los de enfrente que sobre faltar de nuevo á 
lo que Gobierno alguno faltar podía, esto es á )a intan-
gibllidad del canon de superficie, base inconmovible 
del contrato hecho por todo registrador, al amparo de 
la Ley, con el Estado, vendría á pesar precisamente el 
mayor tributo sobre las minas grandes, de gran super
ficie, simples registros improductivos hoy en su mayo
ría; en tanto que las minas ricas gozarían, por lo gene
ral , de privilegio, por ser en su mayoría las de menos 
hectáreas: muchas que solo 20.000 varas tienen de su
perficie. 

Y aunque en el proyecto se habla de triplicar ó cua
druplicar el canon á las minas en productos, concretán
dose á duplicarlo ó triplicarlo á las esíínZes ó sin pro

ducción,quedaba con tal diferencia que á equidad pare
ce responden é yjso/acío, planteado de nuevo el incon
veniente de determinar,con la necesaria claridad, don
de acababa la mina pobre y donde principiaba la rica. 

Inúti l es decir que esta, como cuantas cuestiones al 
bolsillo atañen, es fuente de desconfianzas y de que por 
unos y otros se busque en el interés privado de su 
contrincante la razón de su actitud. 

Como la cosa no ha traspasado aun los umbrales de 
lo privado y no conocemos en todos sus detalles el 
proyecto, que puede que ni detallado esté, nos abste
nemos por hoy de emitir nuestro juicio; pero ello no 
nos releva de mantener las líneas generales que en 
materia de impuestos mineros nos hemos trazado, de
ducidas, no entre los tapices de los grandes centros 
burocráticos, sino de lo que á diario enseña nuestra 
industria en sus tangibles efectos. 

No se trata de transformar, porque por una ú otra 
parte, de uno ú otro modo, el minero y no otro ha de 
ser quien los pague; y cuando se está de continuo abo
gando por procurar alivio á la enorme carga tributaria 
que sobre la industria pesa, no es cosa de que nos me
tamos á discutir si hemos de entregar con la mano de
recha ó con la izquierda lo que el Erario pide, sino en 
disminuir el gravamen; porque á tal estado ha llegado 
la minería, que mas pertinente habría de resultar el 
discutir si convendría cerrar ambas manos. 

Sirva, pues, lo predicho para que en ello se vaya 
pensando, pues ni el tema es sencillo ni tampoco de 
fácil solución. 

gl problema de la tjabitadón 

Ho)' que tanto se habla en Cartagena referente á la 
construcción de un barrio de casas para obreros, pu
blicamos uno de los acuerdos tomados por el municipio 
de Londres, con relación al mismo asunto, pero con 
más valentía que la que nuestros ediles manifiestan 
para llevar á cabo mejora de tanta importancia. 

Hé aquí lo que recortamos de un periódico: 
El municipio de Londres, práctico como lo son los 

ingleses;para facilitar habitaciones baratas é higiénicas, 
ha decidido construir barriadas por su cuenta y en 
este momento ha acordado dar comienzo á los trabajos 
de construcción, de un nuevo barrio, ó, mejor dicho, 
de la ciudad de Tottenham. 

Ha de constituir ésta, no solo uno de los lugares más 
hermosos de la gran metrópoli, sino también la solu
ción del dificil problema de la habitación cómoda, hi
giénica y barata, perseguida hoy con ahinco por los 
Municipios de las principales ciudades del mundo. 

Ciertamente, en ese particular puede decirse que el 
Ayuntamiento de Londres vá á la cabeza de todos los 
Concejos de Europa y quizá de la mayor parte de los 
de América. 

Desde hace muchos años la Administración munici
pal londinense viene estudiando con empeño la ardua 
cuestión, y no solo la estudia, sino que lleva á ella la 
actividad y recursos enormes, habiendo conseguido en 


